
18 ore 7 de Mayo del 209 

apoyo tras concluir escrutinios 
Quito (CRE/EP) 

Una vez concluido los 
escrutinios para presidente 
de la República, el 
Consejo Nacional 
Electoral (CNE) ratificó el 
triunfo del actual mandata- 
rio, Rafael Correa, con el 
51.94 por ciento de los 
votos. 

El Jefe de Estado obtu- 
vo el apoyo de alrededor 
de 3.583.006 electores, lo 

primera vuelta de las elec- 
ciones, realizadas el pasa- 
do 26 de abril. 

En segundo lugar fue 
ratificado el candidato por 
Sociedad Patriótica (SP), 
Lucio Gutiérrez, quien 
alcanzó el 283.24 por ciento 
de los votos escrutados. 

Solo en la provincia del 
Guayas, Correa logró el 
44.54 por ciento de las 
votaciones, mientras que, 
Gutiérrez obtuvo el 29.19 

El Consejo Nacional ciales hasta ahora obteni- 
Electoral (CNE), -habta— dos, ante las criticas por la 
separado espacio en la demora que ha evidencia- 
televisión para exponer do y que se presta para 
anoche los resultados par- especulaciones 

la Nacionales 
  

  

  

  
que le dio el triunfo en la por ciento. 
  

R ds E. 
Jugado Vigbchoo Quinto de le Civil de Manabi 

CACIÓN MBOCIAS. 
A los Sera. Gluria Esla Cruz Triviño, José Wladimir Abad Cnaz, Gloria María Lorena Abad Cruz, hesredo- 
vos presuntas descempcidas de dos e Vo ud e lo CEA de Masa, 
  

A a e a e reci 
  

Sea. Munacrale Evangelista Muentes Codeño 
E E A Já Al Cu 

  

Lorena Abed Cruz, «issconocidos de José Heriberto Albud Saltos, y/o cualquiera Utra 

Persona quer romaifacate: derecho ca el bica renmeble 
del actos: Aly. Riskec vr 

Comtia: $ (Soo 
Na fs 

de Dioesitsio, de un cuerpo de terreno, o doc EN del a E 
se crcorues ubicado en da Lotización la parroquia urbana Los Esteros de esta 
ciudad de Martz, cuyas medidas y liaderos sor A a atrás, 
con 15.00 metros y Endera com l lote N=. M de la manzana E-!, por el costado derecho con 30,00 metros y 
fimdera cos lote N". 2 y pox el costado izquierdo con 38,00 metros y lindera con perte de los lotes N. 18 y 17 
de le de (645 mts2), 
Funcion ue a e do de 3d li del a 1992 fora mal, ú € inimte- 
mumpiaa, E lo dispuesto en tos An. 603, 715, 2392, 2398, 2410, 2412, 2415 y 

k que la contes- 

'edeño, Juez Suplente del Juzgado Vigésimo 
uan lo Cul e Ma, ua e año de fecha febrero 12 del 2009, las 11N45.- Aceptó la demanda al 

o e a 
Elena Abad Cruz José Wide Alad Cro, Memuéges Edgardo Roda iguez Amada Te 

sona que manificar sener derecho en el bien inmucble y posibles intescsados en el predio en fits, pos la pren 
do dispone el Art. 32 de ls Codificación 

del Codigo de Prccdimiento Civil, ya que el actor declare bajo juramento que desconoce su domcilio actual 
Se le advierte la obligación compar 
caciones en os casillero judicial de us profesional cn n Derecho en esta ciudad de Marta y que en caso de bo 
a e declarado rebelde, 

  

  

  

los 

Manta, abril 15 del 2009 
Abg. Herácilto Alcivar Rosado 

SECRETARIO DEL JUZGADO JOY DE LO CIVIL DE MANABÍ     

R. del E. 
Vigésimo Quinto de lo Civil de Manabí 

CITACIÓN JUDICIAL 
A los herederos conocidos del causante DAVID EZEQUIEL LOOR GARCIA, Sres, STA- 
LIN LEODAN, ATILIO HUMBERTO, MONICA MARITZA y DARWIN DAVID LOOR 
MERA, HEREDEROS DESCONOCIDOS, CONYUGE SOBREVIVIENTE SEÑORA 
ROSA AMARILIS CLEMENTINA MERA; y, LOS SEÑORES LUIS ADOLFO CEVA- 
LLOS MENDOZA y JUANA DE JESUS SALTOS CALDERERO DE CEVALLOS yo 

cualquiera otra persona que manifieste tener derecho en el bien inmueble, se les hace 
que a este Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil de Manabi, po ot d ey, de tocado 
conocimiento de la demanda ordinaria de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de 
E do en ella es del siguiente tenor: 
ACTORES: Sres, Angel Mario Vinces Intriago y Deisy Esperanza Moreira Cedeño 

: A los señores herederos conocidos del causante David Ezequiel Loor Garcia, 
Sres. Stafin Leodán, Atilio Humberto, Mónica Maritza y Darwin David Loor Mera, herode- 

i y, los 
Calderero de Cevallos, y/o 

cualquiera ota persona que manifieste tener derecho en el bién inmueble. 

: Ordinaria 
aleta de la demanda Que ui ¡ez austanciada la causa en sentencia se le conceda en su 

la Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio, de un lote de terreno que se 
da Ten de a jodia del caco Mass oa de 

Manabi, cuyas medidas y linderos son: Norte calle pública sin nombre en 22 metros; Sur con 

que la he mantenido desde c! | de mayo del año 1991, en forma material, pacífica, púl 

Fundaments su demanda en lo dispuesto en los Art. 599, 5, 2392, 2410, 
2411, 2413 y más pertinentes del Código Civil en vigencia, se le corre traslado con la dernan- 
da y auto micial para que la contesten dentro del término de quince días, proponiendo todas 
las excepciones de las que se crean asistidos.- 
Juez de la causa y auto recaído en ctla.- Dr. Fernando Farfán Cedeño, ex Juez Vigésimo 
Quinto de lo Civil de Manabi, quien en auto de fecha octubre 24 del 2007; las 16h14.- Aceptó 
la demanda al trámite, y dispone que se cite a los demandados señores: herederos conocidos 
del causante David Ezequiel Loor García, Sres. Stalin Leodán, Atilio Humberto, Mónica 
Maritza y Darwin David Loor Mera, herederos desconocidos, cónyuge sobreviviente señora 
Rosa Amarilis Clementina Mera; y, los señores Luis Adolfo Cevallos Mendoza y Juana de 
Jesús Saltos Calderero de Cevallos, y/o cualquiera otra persona que manifieste tener derecho 
en el bien inmueble, y posibles interesados en el Predio en Litis, por la prensa en uno de los 
Diarios que se editen en esta ciudad de Manta, conforme lo dispone el Art. 82 de la 
Codificación del Código de Procedimiento Civil, ya que el actor declara bajo juramento que 

su domicilio actual. Se le advierte la obligación que tiene de comparecer a juicio 
señalando domicilio legal para posteriores notificaciones, en un casillero judicial de un pro- 
fesional en Derecho en esta ciudad de Manta y que en caso de no comparecer veinte días pos- 
teriores a la tercera y última citación, podrá ser considerado o declarado rebelde, continuan- 
do con el trámite de la causa. Lo que se comunica a usted es para los fines de ley. 

Manta, mayo 5 del 2009 
Ab, Herácito Alcivar Rosado 

SECRETARIO DEL JUZGADO XXV DE LO CIVIL DE MANABÍ       

República del Ecuador 
Superintendencia de Compañías 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL!- 
ZADORA DIRECTA DE CONSUMOS MASIVOS 

TECOBIL S.A. 

Se comunica al público que la compañía COMER- 
CIALIZADORA DIRECTA DE CONSUMOS 
MASIVOS TECOBIL S.A., realizó la Reforma de 

Estatutos por escritura pública otorgada ante la 
Notaría Pública Cuarta del cantón Manta, el 8 de 

abril del 2009. Fue aprobada por la Intendencia de 
Compañías de Portoviejo, mediante Resolución NC. 
09-P-DIC-00209 de 4 de mayo de 2009. 
1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del 
Estatuto se refiere a lo siguiente: 1) Reformar el 
Estatuto suprimiendo la totalidad del texto del artícu- 
lo segundo e insertando en su lugar el siguiente: 
ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO.- La compañía 
se dedicará a lo siguiente: Distribución de cualquier 
clase de mercancías o servicios en general a través de 
redes de mercadeo, así como también establecer, 

gestionar o llevar a cabo el negocio de exportación, 
reexportación, importación, representaciones y agen- 

cia, también como manejar y comercializar produc- 
tos, mercancias O servicios por su propia cuenta o a 
través de terceros comisionistas como alimentos y 
bebidas en general de consumo gourmet y masivos. 

Portoviejo, 4 de mayo de 2009 

Ing. Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

   


